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Resumen

El objetivo es determinar el impacto del crecimiento económico y de la complejidad legal de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado (LIVA), en la recaudación del IVA para el periodo 1980 - 2016. Se utilizó 

un modelo de mínimos cuadrados ordinarios transformado mediante la metodología de Box – Cox. 

Los resultados muestran que existe una relación positiva entre el crecimiento económico y la recau-

dación del IVA y una relación negativa entre el índice de complejidad legal y la recaudación del IVA. 

Se recomienda extrapolar el análisis a otros impuestos para medir el impacto de sus reformas legales 

sobre su recaudación, se puede generar un efecto negativo por las modificaciones legales realizadas 

que podrían incrementar la complejidad de las leyes fiscales y reducir la comprensión de los sujetos 

obligados. En consenso con la literatura, se confirma un efecto negativo sobre la recaudación del IVA 

por el incremento en el índice de complejidad legal.
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Abstract

This work is aimed to determine the impact of economic growth and the legal complexity of the Va-

lue-Added Tax Act (LIVA, in Spanish) in the VAT collection between 1980 and 2016. This analysis 

is based on an ordinary least squares model transformed using the Box-Cox methodology. The results 

reveal a positive relation between economic growth and VAT collection, and a negative relation between 

the legal complexity index and VAT collection. It is suggested to extrapolate this analysis of the effects 

of legal reforms on the collection of other taxes, because a negative effect may be generated by the 

modifications made by increasing the complexity of tax laws and reducing the understanding of the tax 

payers. In consensus with the existing literature, a negative effect on the VAT collection is confirmed 

by the increase in the legal complexity index.

JEL code: E62, C01, H30

Keywords: Taxes; Economic growth; Legal complexity, VAT

Introducción

Las decisiones de los contribuyentes de cumplir o no cumplir con sus obligaciones fiscales 

incluyendo las obligaciones de pago, pueden estar influenciadas por diferentes factores de 

índole económico y no económico. Como factores económicos se identifican al nivel de ingreso, 

las probabilidades de ser auditado, las auditorías fiscales, la tasa impositiva, los beneficios 

fiscales, las multas y las penalizaciones y como factores no económicos se identifican a las 

actitudes hacia los impuestos, las actitudes personales, la confianza en la autoridad fiscal y 

en el uso de los recursos y las normas sociales y nacionales establecidas (Barbuta, 2011).

Como factor económico de impacto en la recaudación del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), se consideró al Producto Interno Bruto (PIB), métrica relacionada con la actividad 

económica y reconocida en Naciones Unidas como el indicador más adecuado para medir 

crecimiento económico. Como factor no económico con influencia en la recaudación del 

IVA se consideró la complejidad legal de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), 

entendida ésta como la ambigüedad que se genera en el texto de la LIVA por las diferentes 

modificaciones legales realizadas y su consecuente influencia en la recaudación del impuesto.

Utilizar el PIB como indicador de la actividad económica es de interés analítico, porque 

de acuerdo con el Sistema de Cuentas Nacionales 2018 publicado por Naciones Unidas y 

adoptado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2018), éste se define 

como “el valor agregado de todas las unidades residentes más los impuestos sobre los productos 

(menos subvenciones a los productos); es decir, el valor agregado bruto a precios básicos se 
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define como la producción valorada a precios básicos menos el consumo intermedio valorado 

a precios de comprador, más los impuestos menos las subvenciones sobre los productos”.

Con base en esta definición el valor agregado debería estar relacionado en una proporción 

constante con el IVA, siempre y cuando la tasa impositiva a los productos fuera una sola y 

constante (Barro y Sala i Martin, 2009); sin embargo, la LIVA a lo largo de su historia ha 

establecido tasas diferenciadas para diversas actividades o sectores: 16% como tasa general, 

sin importar el acto o actividad ni la zona geográfica dentro del territorio nacional; actualmente 

el 8% como tasa en la frontera norte (antes 11%) sin importar el acto o actividad económica; 

tasa 0% en alimentos y medicinas principalmente y exención a ciertas actividades económicas 

como el sector agropecuario. Por lo tanto, al no tener una tasa impositiva constante para todos 

los productos distorsiona el postulado teórico de proporcionalidad, motivo suficiente para 

analizar la relación entre el comportamiento del PIB y la recaudación del IVA.

Utilizar un índice de complejidad legal como factor no económico también genera interés 

relevante, porque de acuerdo con (Givati, 2009), la legislación fiscal es ambigua en muchos 

casos. A menudo existen diferentes interpretaciones de la Ley, lo que resulta en consecuen-

cias fiscales sustancialmente diferentes. La complejidad inherente a la legislación fiscal y los 

cambios frecuentes en la Ley exacerban este problema.

Givati (2009) define como complejidad en un texto legal, a la incertidumbre que se genera 

por la presencia de ambigüedad en las interpretaciones de las disposiciones establecidas y 

clasifica como fuentes de ésta en el derecho tributario a tres aspectos: ambigüedad con res-

pecto al significado preciso del lenguaje legal, ambigüedad con respecto a la aplicación de 

la Ley a una situación específica y ambigüedad con respecto al tipo de evidencia suficiente 

para establecer los hechos necesarios.

La presencia de la ambigüedad genera incertidumbre legal y genera problemas a los 

contribuyentes. Los cambios frecuentes en la Ley exacerban la generación de incertidumbre 

y disuade a algunos contribuyentes de cumplir con sus obligaciones fiscales al elevar los 

costos de cumplimiento.

El argumento relevante para estudiar la relación entre la complejidad legal de la LIVA 

y la recaudación del IVA; es que, a mayores modificaciones legales, se genera mayor ambi-

güedad y por ende mayor complejidad que a su vez incrementa los costos de cumplimiento 

que repercuten de forma negativa en la recaudación de impuestos.

La motivación para llevar a cabo la presente investigación es el hecho de que el IVA 

en México siendo la segunda fuente de ingresos de la Hacienda pública y a pesar de que se 

estableció desde 1980, su recaudación tributaria no ha rebasado el 4% como proporción del 

PIB, aún y cuando se han realizado modificaciones en la tasa impositiva. Este porcentaje se 
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observa menor al contrastarse con el promedio de América Latina y los países de la Organi-

zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) quienes superan el 6.5% y 

6.9% respectivamente (ITESM, 2013).

Por lo tanto, estudiar la relación y el impacto del (PIB) como factor económico y la com-

plejidad legal de la LIVA como factor no económico sobre la recaudación del IVA busca 

contribuir a ampliar los resultados de investigaciones previas que estiman la elasticidad ingreso 

de la recaudación del IVA en función del comportamiento del PIB (Cárdenas, Ventosa y Gó-

mez, 2008), (CEFP, 2009) y (Sacasa, 2012). Los resultados esperados consideran una relación 

positiva entre el PIB y la recaudación del IVA y una relación negativa entre la complejidad 

legal de la LIVA y la recaudación de este impuesto. En los siguientes apartados se presenta 

la revisión de literatura, las estimaciones, los resultados y las conclusiones.

Revisión de Literatura

En la literatura sobre crecimiento, las teorías neoclásicas y endógenas emplean modelos de 

crecimiento que discuten la influencia de los impuestos sobre el crecimiento económico. Este 

análisis se ha llevado a cabo desde dos perspectivas diferentes; se han estudiado las causas 

y la temporalidad existente entre el crecimiento y los impuestos.

En el enfoque de crecimiento neoclásico existen fuerzas exógenas, tales como el progreso 

tecnológico y las dinámicas poblacionales que causan un crecimiento constante. Los impuestos 

pueden ejercer solo una influencia temporal sobre la tasa de crecimiento durante las transiciones 

sucesivas hacia el crecimiento con equilibrio (Karagianni, Pempetzoglu y Saraidaris, 2013).

En los modelos de crecimiento endógeno, el crecimiento está determinado por el com-

portamiento de los agentes de la economía, la difusión del conocimiento entre productores y 

las externalidades positivas del capital humano contribuyen a evitar la tendencia a registrar 

rendimientos decrecientes en la acumulación de capital. Los impuestos que afectan a los 

determinantes del crecimiento como los rendimientos en la acumulación de capital o el volu-

men de inversión en investigación y desarrollo influyen permanentemente en el crecimiento 

económico (Barro y Sala i Martin, 2009).

En ambas teorías, existe una relación negativa implícita entre los impuestos y el crecimien-

to; sin embargo, esta relación no ha sido respaldada de manera concluyente por los hallazgos 

empíricos (Karagianni, Pempetzoglu y Saraidaris, 2013).

Existen estudios que abordan la relación entre impuestos y crecimiento y brindan evi-

dencias mixtas entre estas variables. Koester y Kormendi (1989), Levine y Renelt (1992), 

Easterly y Rebelo (1993), Slemrod y Yitzhaki (1995), Mendoza et al. (1997) y Kneller et al. 
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(1999) concluyeron que existe una relación positiva y en algunos casos una correlación poco 

significativa, entre el nivel promedio de impuestos y la producción en el corto y largo plazo.

King y Rebelo (1990), Barro (1991), Plosser (1992), Engen y Skinner (1992), Kormendi y 

Meguire (1995), Wright (1996) y Leibfritz et al. (1997) identificaron una correlación negativa 

entre los impuestos y el crecimiento económico.

De la Fuente (1997) analizó los efectos de la política fiscal sobre el crecimiento, especí-

ficamente los impactos que se generan por la composición y el nivel de gasto realizado por 

el gobierno. Concluyó que si el gasto total del gobierno como proporción del PIB se incre-

menta el crecimiento se reduce, mientras que un incremento en la inversión pública potencia 

el crecimiento económico.

Mankiw (2016) establece que la relación entre política fiscal y crecimiento económico se 

presenta en el sentido de que la política fiscal es un instrumento para lograr una expansión o 

una disminución de la actividad económica de un país. El mecanismo de transmisión de la 

política fiscal hacia la actividad económica se da mediante el uso de instrumentos tales como, 

las compras de gobierno o los impuestos.

El mecanismo de transmisión desde la demanda agregada, cuando el gobierno decide incre-

mentar su gasto (política fiscal expansionista) aumenta la demanda agregada; alternativamente 

el gobierno puede disminuir impuestos lo que implica un aumento en el ingreso disponible que 

permite aumentar el consumo lo que también implica un aumento en la demanda agregada. 

Cuando se trata de una política fiscal contraccionista el gobierno disminuye su gasto y eso 

produce una disminución en la demanda agregada o alternativamente realiza un aumento de 

impuestos lo que genera una disminución del ingreso disponible, una disminución en consumo 

y una disminución en la demanda agregada.

Desde el lado de la oferta agregada la producción depende de los factores productivos; 

es decir, de la cantidad de capital, de la cantidad de trabajo y del nivel de tecnología. Para 

aumentar el nivel de producción en el largo plazo se deberá aumentar la cantidad de capital, 

mejorar el uso del factor trabajo o de la tecnología actual. Desde el punto de vista de Solow 

(1956) para elevar la cantidad de capital es necesario elevar la tasa de ahorro y de inversión 

en la economía, pero al mismo tiempo, para elevar el stock de capital se deberá reducir el 

consumo actual. 

Para mejorar el uso del factor trabajo, la economía debe aprovechar de mejor forma su 

población económicamente activa disminuyendo la tasa natural de desempleo; sin embargo, 

las políticas que mejoran la eficiencia del trabajo, como son la educación o el aumento del 

progreso tecnológico, llevan a un uso más productivo del capital y del trabajo. Otra forma de 

mejorar la utilización del factor trabajo sería la reducción del desempleo, aunque esta ver-
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tiente puede tener costos altos, ya que para reducirlo se deberían disminuir las prestaciones 

de desempleo o bajar los salarios, pero estas medidas podrían perjudicar a las personas de 

menores ingresos y difícilmente reúne los consensos para que se lleven a cabo (Mankiw, 2016).

Por el lado de la oferta agregada o de la demanda agregada existen formas de elevar la 

producción en la economía mediante el uso de la política fiscal como instrumento para lograr 

un incremento del PIB. Este argumento teórico pone de manifiesto la relación entre la política 

fiscal y el crecimiento económico mediante el uso de sus instrumentos tales como el gasto 

de gobierno y los impuestos, éstos últimos con un impacto en la recaudación impositiva.

Investigaciones anteriores han demostrado que las estructuras fiscales tienen impacto 

en el crecimiento económico: Marsden (1983), demostró que un cambio en la política fiscal 

provocaría cambios en las decisiones y en la planeación económica de un país; Gober y Burns 

(1997) explicaron que las economías nacionales se encuentran altamente influenciadas por 

los cambios en los componentes de las estructuras fiscales. Ambos concluyeron que el com-

portamiento de la actividad económica se ve influenciada por la estructura y las decisiones 

en materia de política fiscal.

A pesar de la relación existente entre la política fiscal y el crecimiento económico generada 

a través del uso del instrumento fiscal denominado tasa impositiva, se ha demostrado que 

modificar las tasas particularmente en tiempos de recesión, podría causar cambios desfavo-

rables tanto en el crecimiento económico, como en los niveles de recaudación. La curva de 

Laffer muestra la relación entre la tasa impositiva y el monto de recaudación de impuestos 

y establece que una tasa fiscal más alta no siempre genera una mayor recaudación; es decir, 

existe un umbral en el que se quiebra la relación que establece que a mayor tasa impositiva 

mayor recaudación (Parkin y Loria, 2015).

Hinrichs (1966) y Musgrave (1969) estudiaron la relación entre la proporción de ingresos 

fiscales y el PIB, concluyendo que dicha relación es nula en los países en vías de desarrollo.

De la revisión de la literatura se puede concluir que existe una relación positiva o negativa 

entre la política fiscal y el crecimiento económico cuando se busca expandir o contraer la 

producción; expansión o contracción que tiene efectos sobre la recaudación tributaria, rela-

ción que es parte del objetivo de estudio de la presente investigación al pretender explicar 

los efectos del crecimiento económico sobre la recaudación del Impuesto al Valor Agregado.

La literatura sugiere que la recaudación de impuestos se ve condicionada por diversos 

factores, entre ellos factores estructurales como el ingreso per cápita, el nivel de participación 

de la agricultura en el PIB y el nivel de apertura comercial; así como por otros factores, como 

la corrupción, la estabilidad política, la proporción de impuestos directos e indirectos, entre 

otros (Gupta, 2007).
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La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2009), organismo 

dependiente de la Organización de las Naciones Unidas, identifica cinco determinantes directos 

de la recaudación tributaria: la legislación tributaria, el valor de la materia gravada, las normas 

de liquidación e ingreso de los tributos, el incumplimiento en el pago de las obligaciones 

fiscales entre otros factores. 

Este organismo también identifica como determinantes de segundo grado, a los objetivos 

de la política económica y fiscal, las preferencias de los realizadores de la política tributaria, 

las variables de índole económica y la evaluación de costos y beneficios de las prácticas de 

evasión tributaria (CEPAL, 2009).

La Comisión Europea concluye que la recaudación del IVA se ve condicionada por su 

propia regulación (nivel impositivo, tasas diferenciadas, excepciones, etc.) y por otros factores 

macroeconómicos (crecimiento del PIB, nivel de consumo, importaciones, exportaciones, 

entre otros) (Bikas y Andruskaite, 2013).

En línea con (Bikas y Andruskaite, 2013) y de acuerdo con Barro y Sala i Martin (2009) 

la relación del PIB y la recaudación de impuestos, desde la óptica de la contabilidad del 

crecimiento se establece que cuando existe un impuesto sobre la producción o a las ventas, 

las empresas competitivas cumplirán con la condición de que la productividad marginal del 

trabajo y la productividad marginal del capital serán iguales al pago de los factores dividido 

por (1-τ), es decir:

  

 

    

             

Donde   es la productividad marginal del trabajo y  es la productividad marginal del 

capital,  es el salario,  es la renta del capital y  es la tasa impositiva marginal sobre la 

producción; por lo tanto, si el impuesto sobre la producción (o a las ventas) es proporcional de 

forma que las tasas impositivas promedio y marginales son idénticas, la recaudación tributaria 

será igual a una proporción constante de la producción determinada por ( ).

La producción  será igual al pago a los factores más lo recaudado por el impuesto indi-

recto, entonces la producción será =  +  +  . Esto aplica cuando el impuesto sobre 

el valor añadido proporcional se aplica de igual forma al factor trabajo y al factor capital; es 

decir:  = . Entonces si  y  son diferentes las ponderaciones sobre  y  también serán 

diferentes y la proporción ( ) ya no será constante (Barro y Sala i Martin, 2009).

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, de acuerdo con el Sistema de Cuentas 

Nacionales Base 2013, el Valor Agregado Bruto de la economía se define como “el valor 
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agregado de todas las unidades residentes más los impuestos sobre los productos (menos 

subvenciones a los productos)”; es decir, el valor agregado bruto a precios básicos se define 

como la producción valorada a precios básicos menos el consumo intermedio valorado a 

precios de comprador, más los impuestos menos las subvenciones sobre los productos. Con 

base en esta definición y de acuerdo con Barro y Sala i Martin (2009) el valor agregado de-

bería estar relacionado en una proporción constante con el IVA; sin embargo, al existir tasas 

diferenciadas, tasa cero y las exenciones, el concepto teórico establecido por Barro y Sala i 

Martin (2009) y el Sistema de Cuentas Nacionales Base 2013 no se cumple y las distorsiones 

que se generan por la estructura fiscal actual del IVA son un argumento válido para analizar 

la relación y el impacto del crecimiento económico sobre la recaudación del IVA.

La relación del crecimiento económico con la recaudación del IVA para el caso de México 

ha sido estudiada por Cárdenas, Ventosa y Gómez (2008), el estudio se realizó con datos 

del primer trimestre de 1980 al segundo trimestre de 2005, las cifras fueron expresadas en 

pesos constantes de 2005, bajo un modelo de cointegración con orden de integración I(1) 

en niveles (series no estacionarias) e I(0) en primeras diferencias (series estacionarias). El 

orden de integración lo determinaron mediante la aplicación de la prueba Dicky – Fuller 

GLS sobre las series desestacionalizadas (Census X12-ARIMA). Concluyeron con un nivel 

de confianza del 5% de que no hay pruebas suficientes para rechazar la existencia de raíz 

unitaria y con el mismo porcentaje de confianza rechazaron la hipótesis nula de raíz unitaria 

para todas las series en primeras diferencias. La elasticidad se estimó mediante un modelo 

en donde el IVA (variable dependiente) es el logaritmo de la recaudación en el periodo (t) 

y el ingreso es el logaritmo del PIB en el periodo (t) con variables de control dicotómicas 

que representan las modificaciones legislativas de la tasa impositiva de 1983 y 1992 como 

variables proxy de cambio estructural. Los resultados permitieron concluir que, la elasticidad 

ingreso a largo plazo de la recaudación del IVA respecto del PIB es de 1.12, lo que significa 

que, ante el aumento de un punto porcentual en el PIB, la recaudación a largo plazo del IVA 

se incrementa en 1.12%. 

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (2009) con el objetivo de determinar el 

impacto del IVA en la planeación y formulación del presupuesto público, el monitoreo de la 

recaudación impositiva y la estimación del déficit público, estimó la elasticidad ingreso de la 

recaudación del IVA con respecto al PIB con datos del primer trimestre de 1980 al segundo 

trimestre de 2009, cifras que fueron expresadas en pesos constantes de 2003. Siguiendo los 

trabajos de (Cárdenas, Ventosa y Gómez, 2008), los datos se expresaron en logaritmos y 

fueron ajustados por estacionalidad (X-11 ARIMA). El orden de integración se determinó 

mediante la prueba aumentada de Dickey – Fuller (ADF) para identificar la existencia de 
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raíz unitaria en las series tanto en nivel como en sus primeras diferencias; el resultado de 

esta prueba fue que las series son no estacionarias en nivel y estacionarias de orden uno en 

sus primeras diferencias. Las variables de control que se incorporaron en el modelo son las 

mismas que se trabajaron por (Cárdenas, Ventosa y Gómez, 2008). Los resultados de las 

estimaciones permitieron concluir que, ante un incremento de un punto porcentual en el PIB, 

la recaudación de IVA se incrementa en el largo plazo en 1.88%. El CEFP (2009), explicó 

que las diferencias en los resultados respecto de los trabajos de (Cárdenas, Ventosa y Gó-

mez, 2008) se explican principalmente por la diferencia en los periodos de análisis ya que 

las variables de control en ambos trabajos siguieron la misma metodología y mencionaron 

que en (Cárdenas, Ventosa y Gómez, 2008) se reconoce que la elasticidad ingreso del IVA 

respecto del PIB es relativamente baja.

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (Sacasa, 2012) también estudió la 

relación del IVA con el PIB para el periodo del tercer trimestre de 1981 al cuarto trimestre de 

2009, con cifras expresadas a pesos constantes de 2003, bajo un modelo en el cual se considera 

la recaudación del IVA como una función del nivel de ingreso, medido a través del PIB.  La 

estimación de la elasticidad se realizó bajo el procedimiento de Johansen (1988), atendiendo 

la presencia de series no estacionarias, para obtener un vector de cointegración, el cual me-

diante el teorema de Engle y Granger (1987) el vector de cointegración se consideró como 

un mecanismo de corrección de errores. Por lo tanto, dado que el PIB y la recaudación del 

IVA son series no estacionarias I(1), se especificó un modelo de cointegración que utilizó el 

procedimiento de Johansen (1988) para su estimación. Normalizando el vector de cointegra-

ción se concluyó que existe una relación estable a largo plazo entre la recaudación del IVA 

con el PIB y los resultados concluyeron que “ante el aumento de un punto porcentual en el 

PIB, la recaudación a largo plazo del IVA se incrementa 1.28% (Sacasa, 2012). 

Los trabajos de Cárdenas, Ventosa y Gómez (2008), del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas (CEFP, 2009) y del PNUD (Sacasa, 2012) permiten concluir que es factible estimar 

la elasticidad ingreso entre el crecimiento económico y la recaudación del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). Los tres estudios identificados en la literatura siguieron la metodología de 

cointegración y sus resultados facilitan la conclusión de que la relación entre ambas variables es 

positiva y ante movimientos en el PIB se generan movimientos en la recaudación del impuesto. 
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Tabla 1 
Principales características de los estudios que analizan la relación del PIB y la recaudación del IVA

Concepto
Cárdenas, Ventosa  

y Gómez (2008)
CEFP (2009) PNUD (2012)

Elasticidad 1.12 1.88 1.28

 R 2 0.93 0.96 nd

Periodo 
de estudio

1T1980-2T2005 1T1980-2T2009 3T1981-4T2009

Datos Pesos constantes 2005 Pesos constantes 2003 Pesos constantes 2003

Método 
de estimación

Cointegración Cointegración Cointegración

Pruebas
Dickey – Fuller aumentada (El-

liot, Rothenberg y Stock, 1996)

Dickey – Fuller 

aumentada (Elliot, 

Rothenberg y Stock, 

1996)

Johansen (1988)

Fuente: Cárdenas, Ventosa y Gómez (2008), CEFP (2009) y Sacasa (2012).

En la tabla 1 se expresan las principales características de los tres estudios que analizan 

la relación entre el PIB y la recaudación del IVA.

Además de la condicionante que ejerce el crecimiento económico sobre la recaudación 

de impuestos, existen otros factores que influyen en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes, factores que pueden generar efectos, positivos o 

negativos, sobre la recaudación, por su influencia en el comportamiento y en las decisiones 

de los contribuyentes (OCDE, 2004). 

La CEPAL (2009), Gupta (2007), Barbuta (2011) y Helhel y Ahmed (2014), han estable-

cido algunas clasificaciones de los factores que condicionan la recaudación tributaria, estas 

clasificaciones establecen que los factores pueden ser de índole económico y no económico 

o también de índole interno y externo.

Barbuta (2011) clasificó a los factores como económicos y no económicos. Entre los eco-

nómicos, como se ha expresado en párrafos anteriores, destaca al nivel de ingreso, las tasas 

impositivas, los beneficios fiscales establecidos en la estructura fiscal, las probabilidades de ser 

objeto de auditoría y las multas o sanciones por omitir el pago (parcial o total) de impuestos.
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Los factores no económicos que influyen en el cumplimiento tributario son: la percepción 

de los contribuyentes acerca de los impuestos; las normas personales, sociales y nacionales 

y la percepción acerca de la justicia del sistema fiscal relacionada con la justicia distributiva. 

Helhel y Ahmed (2014) clasificaron a los factores que impactan el cumplimiento tributario 

en dos grupos: internos y externos. En los determinantes internos se encuentran la forma de 

pensar y la percepción de los contribuyentes acerca de los impuestos; en los determinantes 

externos, están el sistema fiscal, la actividad de las autoridades tributarias con respecto a los 

contribuyentes y las disposiciones legales.

Estas clasificaciones resultan importantes, debido a que amplían el universo de factores 

que pueden ejercer una influencia sobre la recaudación del IVA, además del ingreso. A partir 

de estas clasificaciones, la presente investigación busca ampliar el estudio de los factores 

que impactan la recaudación del IVA y considera además del PIB la influencia que ejerce la 

complejidad legal de la Ley del IVA a través del índice de complejidad legal generado en los 

trabajos de (Moreno, Beltrán y Mata, 2017), de tal forma que se analice de forma conjunta 

el impacto del PIB y la complejidad legal sobre la recaudación del IVA.

El estudio de la complejidad legal es un tema relativamente nuevo si se contrasta con los 

estudios de los aspectos económicos que tienen su origen en la Riqueza de las Naciones de 

Adam Smith en 1776; los antecedentes primigenios del análisis de la complejidad legal se 

registran a partir de los trabajos realizados en 1972 por El Colegio de Abogados de EE.UU. 

(American Bar Association, – ABA, por sus siglas en inglés) que consistieron en el análisis 

del texto legal del Código Fiscal de los Estados Unidos.

A partir de los trabajos del Colegio de Abogados de EE. UU. y hasta la primera década 

del siglo XXI, el tema de la complejidad legal y las técnicas de minería de texto, emergen 

como una práctica para la medición de la evolución de los diferentes textos legales, siendo la 

investigación en el área fiscal la de mayor relevancia debido a sus implicaciones en la relación 

entre el Estado y los contribuyentes (ABA, 2018).

Diver (1983) en sus estudios sobre la precisión optima de las reglas administrativas conclu-

yó que un texto se considera complejo cuando éste presenta un bajo nivel en tres elementos: 

transparencia, accesibilidad y congruencia; por lo tanto, de acuerdo con este autor, una Ley 

es más compleja en tanto presente menos de estos tres elementos.

Schuck (1992), fue de los primeros autores en abordar el tema de la complejidad legal, 

definió a un sistema complejo “cuando sus reglas, procesos e instituciones presentan cuatro 

características: densidad, tecnicismos, diferenciación e incertidumbre” y destacó que aún y 

cuando su investigación fue uno de los primeros trabajos acerca de la complejidad legal, ya se 
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identificaba a la Ley fiscal como una Ley con un alto grado de complejidad, por la presencia 

de estos cuatro elementos. 

Kades (1997) afirmó que el mejor ejemplo de complejidad legal se ubica en la Ley fiscal, 

a pesar de que hacía referencia a la Ley Federal de Ingresos Fiscales de Estados Unidos, 

dicha afirmación es útil para demostrar la existencia de complejidad en las leyes fiscales. La 

primera definición que utilizó en cuanto a complejidad fue la intención de las sociedades en 

regular todas las interacciones humanas, intención que en lugar de simplificar complica los 

textos legales que regulan las relaciones humanas. Retomó los argumentos de Diver (1983) 

en cuanto a que un texto legal es más complejo cuando presenta menos transparencia, es poco 

accesible y muestra poca congruencia o mayor ambigüedad.

Surrey (1969), autor de diversos estudios sobre el sistema fiscal estadounidense, indicó 

que “la complejidad es resultado del hecho de que las complicadas leyes fiscales son apli-

cables en un sistema económico y legal muy complejo; de manera natural, la sociedad crea 

y demanda un sistema legal complejo”. Su argumento se ubica en la misma línea que Diver 

(1983) y Kades (1997) en el sentido de que al buscar reglamentar todas y cada una de las 

interacciones humanas, las normas se convierten en textos complejos.

Katz y Bommarito (2014), autores reconocidos por sus aportaciones a la medición de la 

complejidad legal, en sus primeras investigaciones generaron un indicador que tomaba como 

base el número de páginas en un texto, sin ir más allá que el simple conteo de palabras. Como 

consecuencia no se tenían indicadores para determinar si alguna regulación o cualquier otro 

texto con efectos legales era más o menos complejo a partir de las modificaciones que se 

realizaban.

Para atender la necesidad de medir la complejidad legal en un texto Katz y Bommarito 

(2014) desarrollaron un indicador que integra tres componentes: la estructura, el lenguaje y 

la interdependencia de un texto legal.

Para medir la estructura de una Ley, los autores consideraron que el texto de un documento 

legal tiene una estructura semejante a una red jerárquica o a una estructura de un árbol; la 

profundidad de cada uno de los elementos representa las ramas del árbol hasta llegar al más 

mínimo detalle, lo que culminaría en un diagrama de árbol de decisiones. 

Para medir el concepto de lenguaje, los autores propusieron que los textos de dicho árbol, que 

van de lo general a lo particular, en la estructura de una Ley, están representados por palabras, 

mismas que conforman el lenguaje y que pueden tener diferentes longitudes y significados. 

Para medir interdependencia de una Ley, consideraron las referencias contenidas en el texto 

de una Ley hacia otros textos dentro de la misma Ley o a otros textos de leyes diferentes, de 
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tal manera que para lograr la comprensión de un texto legal habría que revisar o comprender 

simultáneamente textos legales dentro del texto de la propia Ley analizada o incluso de otras 

leyes adicionales a las que se hace referencia. 

Ruhl y Katz (2015) publicaron una investigación en la que midieron la complejidad legal 

del sistema fiscal estadounidense; dichos autores concluyeron que un sistema legal es más 

complejo cuando existe un mayor grado de interdependencia entre sus componentes; es de-

cir, en un sistema legal simple, el modificar o eliminar algún elemento, no alteraría en gran 

medida el funcionamiento de dicho sistema, porque se presenta una baja interrelación entre 

los textos de las diferentes leyes, no así en sistemas complejos, que cuando se modifica algún 

ordenamiento se tienen que ajustar todos los textos relacionados con dicha modificación. 

En México, el Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP, 2018) –orga-

nismo dependiente el Consejo Coordinador Empresarial– indicó que el país tiene un sistema 

fiscal complejo y costoso de administrar, que estimula la evasión y la elusión fiscal debido a 

la multiplicidad de impuestos, exenciones, tasas diferenciadas e impuestos especiales.

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) explica que los contribuyen-

tes en México enfrentan dificultades para cumplir con las obligaciones que la Ley establece, 

debido a la excesiva y compleja regulación que dificulta la determinación de las contribucio-

nes, implicando altos costos y constituyéndose en un factor de desaliento en el cumplimiento 

(Bernal, Padilla y Pérez, 2011).

A partir de la revisión de la literatura, se detectó que existe una relación entre la recau-

dación del IVA y algunos factores económicos y no económicos, tales como el crecimiento 

económico y la complejidad legal de la Ley del IVA. En el caso del PIB y la recaudación 

del IVA, la hipótesis de trabajo es que en periodos de mayor crecimiento económico habrá 

mayor recaudación de IVA y en el caso de la recaudación del IVA y la complejidad legal de 

la Ley del IVA los resultados esperados son que en periodos con mayor complejidad legal 

habrá menos recaudación de IVA.

La motivación de estudiar estas relaciones es que el IVA representa la segunda fuente de 

ingresos de la Hacienda Pública y desde su entrada en vigor en 1980, su recaudación no ha 

rebasado el 4% como proporción del PIB, a pesar de que se han realizado variaciones en la 

tasa impositiva. 

Para el estudio de estas relaciones, a continuación, se presenta la metodología y los re-

sultados de las pruebas que permiten medir el impacto del PIB y la complejidad legal de la 

Ley del IVA sobre la recaudación del Impuesto al Valor Agregado.
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Metodología

La estimación que se realizó en esta investigación tomó como antecedente los trabajos de 

Cárdenas, Ventosa y Gómez (2008) y Katz y Bommarito (2014). El primero se utilizó para 

estimar la elasticidad de la relación entre la recaudación del IVA y el crecimiento económico; 

el segundo se utilizó para estimar la elasticidad de la relación entre la recaudación del IVA 

y la complejidad legal de la Ley del IVA.

El modelo que se emplea se realizó bajo una transformación con el método de Box-Cox, en 

primera instancia para buscar un método alternativo a los trabajos realizados sobre la relación 

de estas dos variables y en segundo lugar por las siguientes razones técnicas: permite corregir 

problemas de heterocedasticidad, no normalidad y no estacionariedad sin recurrir a modelos 

de corrección de errores, ARIMA(p,q) u otros, donde la interpretación del efecto marginal no 

es directa (Porunov, 2010). Como variables de control se incorporaron variables proxy cuyo 

fundamento es el cambio legislativo que modifica la tasa impositiva del IVA y se considera 

de acuerdo con los trabajos de (Cárdenas, Ventosa y Gómez, 2008) como variables que simu-

lan cambio estructural durante la vigencia del impuesto y que han afectado su recaudación.

Como aportación de esta investigación a los trabajos realizados sobre los determinantes 

económicos que afectan la recaudación del IVA, se integró al modelo como variable explicativa 

el indicador de complejidad legal estimado por (Moreno, Beltrán y Mata, 2017). Este indicador 

de complejidad legal tomó como base los trabajos realizados por Katz y Bommarito (2014).

El indicador de complejidad legal de la LIVA, propuesto en esta investigación, considera 

a la estructura de la Ley como la forma en que está organizado el texto legal y a partir del cual 

se identifica la profundidad de los elementos que la integran; es decir, se asigna un ponderador 

numérico mayor conforme aumenta la profundidad de cada uno de los elementos de la Ley; 

los valores van del 1 al 5 dependiendo de si se trata de un artículo, párrafo, fracción, inciso 

y numeral respectivamente, de tal manera que se pueda identificar los momentos en que se 

han realizado adiciones o derogaciones al texto de la Ley del IVA. 

El componente de lenguaje, a diferencia del modelo propuesto por (Katz y Bommarito, 

2014) se analizó desde la óptica de entropía (S), con el objeto de determinar las veces que 

cada palabra se repite en el texto como un indicador de la frecuencia relativa. La estimación 

de la frecuencia relativa se realizó mediante el uso de técnicas de minería de texto en cada 

uno de los textos publicados de la Ley del IVA desde 1978 hasta 2016. La estimación de la 

entropía muestra que cuando un texto es uniforme su entropía es cero y cuando este valor es 

cercano a uno se trata de un texto poco uniforme.
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El componente de interdependencia, también se ajustó respecto de lo estipulado por Katz y 

Bommarito (2014) y se analizó considerando las referencias internas y externas en el texto de 

la Ley; es decir, se consideraron cuatro tipos de referencias: cuando se refiere a algún párrafo 

anterior; a algún elemento dentro de la Ley del IVA; a algún elemento específico de otra Ley 

y alguna referencia general a otra Ley. Los ponderadores para calcular la interdependencia 

se asignaron bajo el supuesto de que es más sencilla la comprensión de una referencia al pá-

rrafo anterior que cuando se cita algún texto genérico a otra Ley distinta del IVA; entonces, 

los valores de los ponderadores van del 1 al 4 asignado el número uno a la referencia más 

sencilla que es al párrafo anterior y así sucesivamente.

El indicador de complejidad legal conjunto se determinó mediante la suma de los valores 

obtenidos para cada uno de los componentes (estructura, lenguaje e interdependencia) de tal 

forma que se obtuvo un valor para cada uno de los trimestres del periodo de 1980 a 2016 y este 

valor se incorporó al modelo propuesto en esta investigación para el cálculo de la elasticidad 

de la recaudación del IVA respecto de la complejidad legal de la Ley del IVA.

Para llevar a cabo esta estimación, se utilizaron cifras trimestrales anualizadas a precios 

constantes de 2013, desestacionalizadas (X-13 ARIMA) para el periodo de 1980 a 2016 sobre 

el IVA y el PIB y para el indicador de complejidad legal se utilizó la estimación realizada 

por (Moreno, Beltrán y Mata, 2017) que conjunta en un indicador trimestral los valores de 

estructura, lenguaje e interdependencia.

Es oportuno mencionar que el indicador de complejidad legal que se utiliza en la estima-

ción de la elasticidad de la recaudación del IVA presenta ventajas y limitaciones. En primer 

lugar, considera diversos ponderadores para incorporar la evolución del texto LIVA en tres 

indicadores de complejidad, según la metodología (Katz y Bommarito, 2014), lo cual no se 

ha encontrado hasta el momento en la literatura para el caso de México. Como limitante se 

tiene el tiempo de acopio del universo de textos legales publicados a comparar, además del 

esfuerzo de cómputo que se requiere para la aplicación de la minería de texto.

Con base en estas definiciones y las cifras utilizadas el modelo es una especificación de 

regresión múltiple con logaritmo natural en las variables dependiente e independientes. De 

esa manera, los coeficientes estimados se pueden interpretar como una elasticidad entre las 

variables (Gujarati y Porter, 2010):  
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Donde:

 = Recaudación de IVA, a precios constantes, base 2013 (millones de pesos).

  = PIB a precios constantes, base 2013 (millones de pesos).

 = Índice de complejidad legal.

  = Perturbación aleatoria.

El modelo original (ecuación 1) presenta dificultades en su estimación, ya que las series 

económicas de IVA y PIB son series no estacionarias y presentan correlación positiva (Cár-

denas, Ventosa y Gómez, 2008), lo cual viola los supuestos básicos del modelo de mínimos 

cuadrados ordinarios, implica una regresión espuria y por ende arroja estimadores no con-

sistentes (Greene, 2018).

Para corregir estos problemas y asegurar que se cumple con los supuestos del modelo de 

mínimos cuadrados ordinarios, se puede emplear la transformación Box y Cox sobre el loga-

ritmo natural de la recaudación del IVA. Este procedimiento permite transformar la variable 

dependiente de un modelo de regresión de tal manera que los residuales se comporten como 

una normal con media cero y varianza constante (Porunov, 2010).

El método de Box y Cox modifica la variable dependiente   del modelo de 

regresión mediante la elección óptima de un parámetro  tal que la ecuación (2) satisface 

que , lo cual corrige el problema de heterocedasticidad, no normalidad y no 

estacionariedad (Vélez, Correa y Marmolejo-Ramos, 2015).

                                                          2)

En la expresión (2), la variable  es la transformación del logaritmo natural de 

la recaudación de IVA bajo el parámetro , a precios constantes. 

Por otra parte, es importante señalar que la familia de transformaciones propuesta por 

Box y Cox (1964) para una variable dependiente  es:

   

 

Donde la función de máxima verosimilitud para la regresión  es:
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Además, el Jacobiano   está dado por:

  

Bajo este enfoque se obtienen los estimadores de máxima verosimilitud de   , los 

cuales están dados por: 

     

   

Siendo que el valor óptimo de  se obtiene simultáneamente bajo máxima verosimilitud 

(Vélez, Correa y Marmolejo-Ramos, 2015).

Para estimar el modelo propuesto en la ecuación (2), se pueden añadir variables de control 

dicotómicas  para delimitar e incorporar  cambios estructurales que haya presentado la 

ley del IVA a lo largo de los años 1980-2016, similar a lo realizado en (Cárdenas, Ventosa 

y Gómez, 2008).  

En ese caso, la ecuación resultante sería:

                         (3)

En la especificación (3) es factible que se presenten problemas de autocorrelación debido 

al carácter temporal de las variables, de ahí que se utilice el procedimiento de Prais-Winsten 

y Cochrane-Orcutt iterativos para solventar dicho problema y obtener efectos marginales 

robustos entre las variables independientes y la variable dependiente (Kristoufek, Janda y 

Zilberman, 2014).

Concretamente, el procedimiento de Prais-Winsten y Cochrane-Orcutt reestiman iterativa-

mente un modelo de regresión bajo el esquema de una especificación  para el término 

aleatorio , el cual está dado por   para algún . El 

procedimiento comienza con un punto inicial  para los coeficientes  y donde 

se espera alcanzar convergencia (Greene, 2018).

En el caso de la ecuación (3), el modelo transformado sería:
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Donde  es la variable dependiente y  son las variables explicativas, de tal manera 

que se obtiene la ecuación auxiliar:

                            (3.1)

Donde es un proceso de ruido blanco. A este respecto, se emplean las pruebas de hi-

pótesis de Breusch-Pagan y Ljung-Box para corroborar la corrección por autocorrelación y 

determinar el orden para el modelo AR(p). 

Es importante señalar que la metodología anterior se sustenta como procedimiento alter-

nativo a la cointegración u otras técnicas utilizadas por diversos autores. Específicamente, 

Sakia (1992) estudió la transformación propuesta por Box y Cox (1964) y propuso que para 

realizar el análisis de datos se debe generar un nuevo modelo a partir de los datos originales, 

que contenga las características principales del fenómeno a estudiar mediante la realización 

de una transformación a los datos, de tal forma que permita cumplir con los supuestos de in-

dependencia, normalidad y varianza constante. Sus conclusiones fueron que la transformación 

de Box y Cox, además de ser ampliamente utilizada desde que los autores la propusieron en 

1964, ha encontrado una amplia utilidad en la determinación de relaciones funcionales en el 

campo de la econometría.

Castaño (2011) partió del hecho de que en modelos econométricos la utilización del análisis 

de regresión lineal clásico se basa en el comportamiento de los errores de forma aditiva, con 

distribución normal y con varianza constante. Sin embargo, estos supuestos no se cumplen 

cuando existen observaciones atípicas en los datos. Sus conclusiones fueron que el procedi-

miento Box y Cox es sensible cuando existen datos atípicos en la variable dependiente; por 

lo tanto, cuando no existen datos atípicos el procedimiento de Box y Cox es eficiente, aún 

en el caso de muestras pequeñas. 

Porunov (2010) justifica que la transformación de Box-Cox es una alternativa a las 

técnicas tradicionales, tales como los mínimos cuadrados generalizados, la metodología de 

Box-Jenkins o los modelos de corrección de errores (cointegración) para enfrentar la viola-

ción de los supuestos del modelo de regresión clásico de no normalidad, heterocedasticidad 

o no estacionariedad. 

En este trabajo se sigue este enfoque alternativo, ya que en la literatura se encuentran 

investigaciones con las variables de IVA y PIB como (Cárdenas, Ventosa y Gómez, 2008), 

donde se han empleado los métodos usuales. Es decir, el espíritu de este artículo es extender 

sus resultados con la finalidad de tener un marco comparativo, en relación con la inclusión 

de la variable complejidad.  
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Estimaciones y resultados

En este apartado se presentan las estimaciones y los resultados del modelo transformado 

(ecuación 3.1) de acuerdo con la metodología enunciada en el apartado anterior. Para ello, 

primero se verifica que las series de tiempo no sean estacionarias en niveles, estacionarias en 

primera diferencia y que los residuales de la ecuación (1) no cumplen el supuesto de norma-

lidad, homocedasticidad y ausencia de autocorrelación. De ahí que la transformación Box-

Cox sea una herramienta pertinente, en conjunto con el procedimiento de Cochrane-Orcutt. 

Tabla 2a 
Violación de supuestos del modelo de regresión en ecuación (1)

Test
Variables en niveles

             

DFA 0.170 (0.9420) 1.746 (0.9982) 1.310 (0.6248)

PP 0.695 (0.9876) 3.245 (1.000) 1.691 (0.6247)

KPSS 3.30 (0.000) 1.44 (0.000) 1.50 (0.000)

Test
Variables en primera diferencia

            

DFA 19.498 (0.000) 17.265 (0.000) 12.514 (0.000)

PP 21.075 (0.000) 16.144 (0.000) 12.512 (0.000)

KPSS 0.013 (0.1234) 0.042 (0.1576) 0.014 (0.1618)

Fuente: elaboración propia.

En la tabla 2a se puede observar que las series de tiempo del modelo especificado no 

son estacionarias en niveles, pero sí en primeras diferencias, como se reporta en (Cárdenas, 

Ventosa y Gómez, 2008), (CEFP, 2009) y (Sacasa, 2012).  

En la tabla 2b se muestra que los residuales de la regresión de la ecuación (1) presentan 

problemas de heterocedasticidad, normalidad y correlación serial, pues en cada caso se rechaza 

la hipótesis nula. No obstante, no existen problemas de multicolinealidad, pues el estadístico 

VIF es menor a diez. 
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Tabla 2b 
Violación de supuestos del modelo de regresión en ecuación (1)

         Test
 

Estadístico de prueba Valor p

White 48.315 0.000

Breusch-Godfrey (1-3 rezagos) 49.866 0.000

Jarque-Bera 20.213 0.000

VIF 1.96 NA

Fuente: elaboración propia.

Dado los resultados de la tabla 2b se procede a la transformación de Box-Cox, para lo cual 

se tuvo que calcular el valor del parámetro  , con el objetivo de normalizar los residuales 

de la ecuación (1), permitiendo así la corrección de los problemas descritos para el modelo 

original de mínimos cuadrados ordinarios.

Tabla 3 
Estimación del parámetro  para la transformación Box-Cox

ln(IVA) Coeficiente
Error  

Estándar
Estadístico z     Valor p

Intervalo de confianza 

(95%)

     3.6215 0.1244 29.12 0 3.3778 3.8653

Fuente: elaboración propia.

En la tabla 3 se muestra la estimación del parámetro  que corresponde a la transfor-

mación de la variable dependiente  . El estimador de  es significativo a un nivel de 

confianza superior al 95%.

Posterior, de la estimación del parámetro  se estimó el modelo de regresión con la trans-

formación Box-Cox mediante máxima verosimilitud para encontrar los estimadores robustos 

y que se satisfaga la condición de que la perturbación aleatoria sea  . Sin embargo, 

dado el problema de correlación serial se aplicó también el procedimiento de Cochrane-Orcutt 

para estimar el modelo de la ecuación (3.1).
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Tabla 4 
Estimación de los parámetros del modelo

ln(IVA) Efecto marginal Error estándar Estadístico t Valor p 

ln(C) -1.139 0.487 -2.339 0.010

ln(PIB)  4.510 0.661 6.825 0.000

Prueba de raíz unitaria sobre los residuales

Estadístico t -2.345

Valor p  0.0932

Prueba de heterocedasticidad (White)

Estadístico chi2 2.73

Valor p 0.1183

Prueba de correlación serial (Breusch-Godfrey, 4 rezagos)

Estadístico chi2 1.673

Valor p 0.1959

Prueba de correlación serial (Ljung-Box, 4 rezagos)

Estadístico chi2 0.2948

Valor p 0.5872

Prueba de Jarque-Bera

Estadístico chi2 2.742

Valor p 0.2538

Fuente: elaboración propia. 

Los efectos marginales para el modelo Box-Cox, en conjunto con el procedimiento de 

Cochrane-Orcutt, se muestran en la tabla 4, donde se puede observar que a mayor complejidad 

legal menor recaudación del IVA. El coeficiente negativo (-1.139) se puede interpretar como 

una elasticidad de largo plazo entre las variables. Asimismo, el coeficiente positivo (4.510) 

relaciona positivamente al IVA con la variable PIB y se puede estudiar análogamente como 

una elasticidad. Los signos corresponden al marco teórico que se ha revisado y concuerdan 

con lo esperado (Katz y Bommarito, 2014) y (Cárdenas, Ventosa y Gómez, 2008).
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En relación con el comportamiento de los residuales, en la tabla 4 se muestra que constituyen 

una serie de tiempo estacionaria y no existen problemas de heterocedasticidad ni correlación 

serial, pues el valor p es mayor a 5%. Asimismo, se cumple el supuesto de normalidad, bajo 

la prueba Jarque-Bera. 

De igual forma, en la tabla 5, se muestra la estimación de los parámetros de las varia-

bles dicotómicas, variables de control, que indican cambios estructurales en el periodo de 

1980 a 2016 y que están dados por el cambio de la tasa impositiva del IVA en los años que 

se llevaron a cabo. Como se puede observar, el cambio en la tasa impositiva tiene efectos 

positivos o negativos en la recaudación del IVA, dependiendo de si el cambio en la tasa es 

al alza o a la baja.

Respecto de la eliminación de la variable de control d1995 por su no significancia esta-

dística, se determinó no eliminarla por la siguiente razón: económicamente tiene relevancia 

mantenerla dentro de la estimación debido a que en 1995 se registró la mayor caída en el 

PIB desde los años treinta y a pesar de que se aumentó la tasa impositiva del 10% al 15% 

para fortalecer las finanzas públicas, los efectos en la recaudación del IVA de ese año fueron 

poco significativos ya que se alcanzó una cifra del 2.2% como proporción del PIB, cifra muy 

similar a la registrada en 1994 con una tasa impositiva del 10%, comportamiento que puede 

justificar la no significancia estadística de esta variable de control.

Tabla 5 
Estimación de los parámetros de las variables de control

ln(IVA) Coeficiente Error estándar Estadísticos t Valor p

d1983 5.459 0.20 27.83 0.000

d1992 -0.681 0.14 -4.91 0.000

d1995 -0.226 0.15 -1.51 0.132

d2010 1.112 0.14 8.06 0.000
Fuente: elaboración propia.

Conclusiones

El tema de las finanzas públicas y la recaudación de impuestos es un tema con una relevancia 

significativa por la relación existente entre el Estado y los contribuyentes por la imposición de 

las contribuciones, a la fecha se tienen antecedentes de investigaciones relacionadas entre el 

comportamiento de la economía y los ingresos tributarios, específicamente lo relacionado al 
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Producto Interno Bruto y al Impuesto al Valor Agregado. El estudio más relevante se denomina 

“Elasticidad ingreso de los impuestos federales en México efectos en la recaudación federal 

participable” escrito por Cárdenas, Ventosa y Gómez (2008), en el cual se concluyó que la 

elasticidad ingreso de la recaudación del IVA respecto del PIB es de 1.12, lo que significa 

que ante un aumento del 1% en el PIB la recaudación del IVA crecerá en 1.12%.

A partir de este trabajo, se determinó que a mayor crecimiento económico se produce 

mayor recaudación del Impuesto al Valor Agregado. Este resultado parecería obvio dado que 

el PIB es el valor agregado de la economía y si aumenta necesariamente se debería generar 

mayor recaudación. El postulado teórico de la contabilidad del crecimiento establece que, si 

el impuesto a las ventas fuera homogéneo para todos los productos finales, esta relación sería 

constante y cada vez que se incremente el valor agregado de la economía también aumentará 

la recaudación del IVA. Sin embargo, en México por la presencia de tasas diferenciadas y 

exenciones el impuesto al valor agregado no es homogéneo y por ende existen distorsiones 

que hacen que la relación no sea constante; por lo tanto, se puede presentar una situación en 

la que los sectores de la economía que estén creciendo sean los que no están gravados con 

el IVA, situación, aunque poco probable es factible y que, de presentarse, la recaudación no 

se incrementaría.

Los resultados obtenidos en esta investigación concuerdan con las estimaciones realizadas 

en trabajos anteriores respecto de la relación directa entre el PIB y la recaudación del IVA; 

es decir, se confirma que a mayor crecimiento económico mayor recaudación del IVA. No 

obstante, los resultados obtenidos difieren en términos de magnitud respecto de las investi-

gaciones anteriores ya que la elasticidad calculada es de 4.510 cuando en estudios previos 

la elasticidad oscila entre 1.12 y 1.88. Es importante considerar que los periodos de estudio 

difieren y ésta puede ser la razón por la que las elasticidades son distintas.

Desde la óptica de los factores no económicos que influyen en la recaudación de im-

puestos se ubica el tema de la legislación tributaria y esta investigación siguiendo el modelo 

desarrollado por Katz y Bommarito (2014), realizó las estimaciones en cuanto al impacto de 

la complejidad legal sobre la recaudación del IVA. 

Los resultados permiten afirmar que la relación entre la recaudación del IVA y la com-

plejidad legal (estructura, lenguaje e interdependencia) es una relación inversa, lo que sig-

nifica que realizar modificaciones legales para expresar al más mínimo detalle las diferentes 

interacciones que se presentan entre la autoridad tributaria y el contribuyente, pueden causar 

en términos de comprensión por parte de los sujetos obligados un efecto contraproducente 

a los objetivos originalmente trazados en las modificaciones realizadas, con el consecuente 

deterioro de la hacienda pública.
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La estimación del impacto de la complejidad legal sobre la recaudación del IVA se ubica 

en el mismo sentido de los diferentes teóricos que han investigado sobre el tema de comple-

jidad en un texto legal, en específico de los que analizaron las leyes fiscales de los Estados 

Unidos; es decir, que a mayor complejidad se requiere de un mayor esfuerzo de análisis y 

comprensión de los textos legales, hasta el grado de requerir el apoyo de un experto en temas 

fiscales, con el consecuente incremento en los costos que impacta en el cumplimiento de las 

obligaciones incluyendo las obligaciones de pago.

La aportación de la presente investigación fue demostrar que, además de los efectos del 

crecimiento económico sobre la recaudación del IVA, la complejidad legal generada por las 

modificaciones al texto de la Ley tiene un impacto negativo sobre la recaudación del impuesto; 

es decir existe una relación inversa entre ambas variables. La elasticidad estimada para estas 

variables fue negativa (-1.139), lo que significa que ante el incremento de una unidad en el 

indicador de complejidad legal la recaudación disminuirá en 1.139%.

Adicionalmente, esta investigación permitió identificar la factibilidad de extrapolar el uso 

de herramientas estadísticas robustas y de minería de texto para calcular la complejidad legal 

de cualquier otra Ley diferente de la Ley del IVA, de tal forma que, se pudiera disminuir la 

discrecionalidad en las modificaciones que se proponen al H. Congreso de la Unión a fin de 

mitigar los posibles efectos negativos que se generen por dichas modificaciones.
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